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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 Machetá, Cundinamarca, julio quince (15) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Del incidente de nulidad presentado por la parte demandada, se le 

corre traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días, de 

conformidad con el inciso 3º del artículo 129 del C.G.P, y el inciso 4° del 

artículo 134 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 

    

 
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

      SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_25_DEL 

     DIA DE HOY, _16-07-2021 

 

 

 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CESAR  MONTAÑEZ ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


